RES. 635/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0008589, Ent. N° 0668/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la suscripción de la adenda al acuerdo de provisión con CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS S.A. – ELETROBRAS; 

RESULTANDO: 1) que ELETROBRÁS y UTE celebraron Acuerdos de “Cesión Temporaria de Derecho de Uso de las Instalaciones de la Estación Convertidora de Frecuencia de Rivera”, y de “Suministro de Energía Eléctrica y de Resarcimiento de costos de Energía Suministrada”, durante los años 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, que reglamentaron el referido intercambio por los períodos especificados en los mismos;

 2) que posteriormente, UTE remitió a este Tribunal actuaciones relacionadas con: a) acuerdo de prestación de servicios comerciales suscrito en Río de Janeiro con fecha 26/11/2015; b) acuerdo de provisión suscrito en Río de Janeiro con fecha 26/11/2015;
 3) que con fecha 23/12/2015, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a dichos acuerdos, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención de los gastos;
 4) que asimismo, con fecha 30/12/2015 se suscribió una adenda del convenio de provisión, cuyo objeto fue extender la vigencia del acuerdo originario, prevista en la cláusula tercera del mismo. En dicha Adenda se prevé que el plazo será determinado por la normativa del Ministerio de Minas y Energía Brasileño (MME), para la extensión de la importación de energía, previniéndose que la normativa indicada se considerara parte del contrato original, y en la medida que la Cámara de Comercialización de Energía Eléctrica Brasileña no ha liberado el calendario para el año 2016, las partes acuerdan que firmarán una nueva adenda al acuerdo de provisión, sustituyendo el calendario establecido en el ítem 3 de la Cláusula             Cuarta - Medición, Facturación y Pago;

 5) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de 27/1/2016, acordó no formular observaciones a la Adenda al Acuerdo de Provisión suscrito con fecha 30 de diciembre de 2015 entre UTE y ELETROBRAS. No obstante, el gasto fue observado por el Contador Delegado por falta de disponibilidad con fecha 5/8/2016, siendo mantenida su observación por el Tribunal de Cuentas con fecha 28/9/2016;
 6) que con fecha 25/8/2017 el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones al contrato de prestación de servicios de depositario suscrito con ELECTROBRAS y el Banco Bradesco S.A., cometiendo al Contador Delegado la intervención de los gastos que se derivaran del mismo;
 7) que en la oportunidad, se remite la segunda adenda al acuerdo de provisión entre UTE y ELECTROBRAS, suscrita en Río de Janeiro el 15/1/2019 y en Montevideo el 7/2/2019, por la que las partes convienen modificar las siguientes Cláusulas: Primera (Definiciones), Tercera (Vigencia del acuerdo y plazo del suministro); Cuarta (Características del intercambio); Quinta (Modalidad de pago) y Décima (Domicilios y Notificaciones);
 8) que el acuerdo entró en vigencia el 1/1/2019, finalizando el plazo de suministro el 30/4/2019, pero podrá ser prorrogado de común acuerdo por las partes, mediante la celebración de una Adenda;
 9) que se establece que UTE asume el riesgo del tipo de cambio hasta el 7° día hábil luego de la liquidación de la Cámara de Comercialización de Energía Eléctrica (CCEE). Desde dicho día hasta la fecha de pago efectiva, así como otros costos que pudieran surgir en Brasil por la mecánica de pagos acordada, serán de cargo de ELETROBRAS;
 10) que se especifica que en caso que ELETROBRAS reciba penalidades en Brasil por incumplimiento en la firmeza asignada a las ofertas imputables a UTE, ésta reembolsará a ELETROBRAS los importes correspondientes;  
 11) que ELETROBRAS deberá gestionar ante el Banco Depositario que éste elija, un nuevo Contrato de Prestación de Servicios de Depositario, que contemple las modificaciones incorporadas por la Adenda propuesta;
 12) que se adjunta Resolución del Directorio de UTE de 20/12/2018, autorizando la suscripción de una Adenda Integral Transitoria al Acuerdo de Provisión suscrito con ELETROBRAS;
 13) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con fecha 11/2/2019;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, literales a) y h) de la Ley Nº 15.031 de 4/7/1980 (en la redacción dada por el art. 22 de la ley 16.832 de 17/6/1997) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3/9/1980, UTE está facultada para vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
 2) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción prevista por numeral 7 del literal C)  del artículo 33 del TOCAF, por cuanto se trata de un contrato que debe celebrarse necesariamente en el extranjero;
 3) que la intervención del gasto resultante puede efectuarse a posteriori, en aplicación de lo preceptuado por el artículo 6º de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de fecha 23 de mayo de 1996;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Adenda al Acuerdo de Provisión suscrito con fecha 7 de febrero de 2019 entre la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y las CENTRAIS ELÉTRICAS BRASILEIRAS          S.A. - ELETROBRAS;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado del adenda al acuerdo de provisión remitida, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada ante UTE;

4) Devolver las actuaciones.
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